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Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 8 5 5 y 1 í de Julio de 1 856 , e Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia \ 6 de Febrero de 
1867, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
de Agreda, por radicar las fincas en este 
partido. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Rúslicas.zzzMenor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Propios de Casii lruiz. 

Número 1.204 del inventario.=Un ter
reno egido, silo en término de Castilruiz, 
procedente de sus Propios, al que no seco-
noce renta en el inventario. Linda, Este Juan 
Giménez, Oeste calle de Cantarranas, Norte 
camino de la Vírjeo, y Sur paso de las eras 
y pajares: su cabida es la de 2 reletuines de 
marco Real, equivaieoies á 10 áreas y 73 
centiáreas. 

Este terreno fué anunciado en primera 
subasta que tuvo lugar en 24 de Noviembre 
último, bajo el tipo de su tasación, que es 
la de 28 escudos 800 milésimas; y como no 
hubo postor, se saca de nuevo ahora por el 
de la capitalización, importante 27 escudos, 
igual á 270 rs., tipo para la subasta. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Propios de Tre'vago. 

Numero 1.2 f i del inventano.=Un ter
reno de pasto, titulado Prado Caballero, sito 
en término de Trévagn, procedente de los 
Propios de la Exmanromuuidad de Villa y 
Tierra de Agreda, ai que no se conoce renta 
en el inventario: su terreno de tercera cali
dad. Linda, Este términos de Matalebreras 
y Montenegro, Oeste monte de Trévago, 
Norte término de Montenegro, y Sur juris , 
dicción de Castellanos y mojonera de T i e r r j 
de Soria: su cabida es la de 253 fanegas dq 
márco Rea!, equivalentes á 162 hectáreas^ 
92 áreas y 12 centiáreas. 

Este terreno fué anunciado en primera 
subasta el dia 24 de Noviembre úl timo, bajo 
el tipo de 1.346 escudos, precio de su tasa
ción; y como no hubo postor, se saca de 
nuevo ahora por el de la capitalización, im
portante 1.170 escudos, igual á 11.700 rs . , 
tipo para la subasta. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Propios de Agreda. 

Número 1.206 del inventario.—Un ter
reno de pasto, titulado Quinto de los Cejos, 
sito en término de la villa de Agreda, pro
cedente de los Propios de la misma y su 
Tierra, al que no se conoce renta en el i n 
ventario: su terreno de tercera calidad en su 
mayor parte pedregoso. Linda, Este Quinto 
de Pefia Negrilla, Oeste paso cabañil del ca
mino de la Cueva, Norte labores de esta villa 
y pueblo de Aldehuela, y Sur Barranco de 
Valdchierro: su cabida es la de 425 fanegas 
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de máico Real, equivalenle* á 273 hectáreas, 
68 áreas y 17 ceniiareas. 

Esfc terreno fué anunciado para su venta 
en 2t de Noviembre ultimo, bajo el tipo de 
1.7 í l escudos á que ascendía su tasación; y 
como no hubo postor, se saca de nuevo ahora 
por el de la capitalización, importante 1.575 
escudos, igual á 15,750 rs., tipo para la 
subasta. zacion, importante 436 escudos 500 milési

mas, igual á 4.365 rs., tipo parala subasta. 

SEGUNDA SUBASTA. i Jen l h t d c l 
:e9í í i9 iD§í8 afionii ecl f6i¡b 9¿ 9ijp c 

Numero 1.208 del invenlano.=Un ter
reno titulado Quinto de Trasmoncayo, silo 
en término dé la villa de Agreda, procedente 
de !a misma y su Tierra, y sus productos á 
fator de la Exmancomuoidad, al que no se 
conoce renta en el inventario: su terreno de 
tercera calidad y la mayor parte pedregoso. 
Linda, Este y Norte la Muga de Aragón, 
jurisdicción de Tarazona, Oeste Quinto de 
Valdehierro, y Sur paso cabañil que hay en
tre este Quinto y la dehesa de la Cueva: su 
cabida e& la de 470 fanegas de márco Real, 
equivalentes á 302 hectáreas, 65 áreas y 97 
centiáreas. ojoai ^ louBlhlned y h nomib j 

Este terreno fué anunciado en venta en 
21 de Noviembre último, bajo el tipo de 6 1 á 

tes á 12 hectáreas, 87 áreas y 91 centiáreas. 
E l comprador de este monte respetará las 
servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en primera su
basta que tuvo efecto el dia 31 de Agosto 
último, bajo el tipo de 610 escudos á que 
ascendía su tasación; y como no hubo postor, 
se saca de nuevo ahora por el de la capitali

no hubo postor, se saca de nuevo ahora por 
el de la capitalización, importante 585 es
cudos, igual á 5.850 rs., tipo para )a subasta. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Propios de Agreda. 

Número 1.209 del inventario.=Un ter
reno de pasto, denominado Quinto de Peña 
Negrilla, sito en término de la villa de Agre
da, procedente de los Propios de villa y 
Tierra, ai que no se conoce rent.i en el i n 
ventario: su terreno de tercera calidad y bas
tante pedregoso. Linda, Este Muga de A r a 
g ó n , jurisdicción de Tarazona, Oeste Quinto 
de Valdehierro, Norte Egido de la Hoya del 
Tajo, y Sur Quintos de Trasmoncayo y V a l 
dehierro: su cabida es la de 190 fanegas de 

escudos á que ascendía su tasación; y como | márco Real) equivalentes á 122 hectáreas. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Propios de F i l i a r del Rio , 

Número 1.142 del inventario.=Un mon
te robledal, titulado Bnjondo de Abajo, sito 
en término de Villar del Rio, procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario: su terreno de tercera calidad: su 
repoblado es de roble en toda Í.U esteusion. 
Linda, Norte baldíos del pueblo, Oeste bal
díos del mismo, Este barranco de Bajondo 
de Abajo y labores, y Sur baldíos: su cabida 
es de 20 fanegas de márco Rea), equivalen-

35 áreas y 18 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta en 21 de Noviembre último, bajo el 
tipo de 315 escudos, tipo de su capitaliza
ción; y como no hubo postor, sa saca de nue
vo ahora por el de la tasación, importante 
310 escudos, igual á 3.100 rs., tipo para 
la subasta. 

SEGUNDA SUBASTA, 

Propios de Ciudad y Tierra. 

Numero 1.153 del inveutario.~Un quin
to denominado Templarios, sito en término 
de Castellanos del Campo, procedente de los 
Propios de Ciudad y Tierra, ^al que no se 



conoce renta en el inventario: su terreno es 
accidentado, pedregoso, de tercera calidad, 
encontrándose cubierto en su mayor parte 
de estepa y sabinos de muy escaso valor: su 
cabida es la de 248 fanegas de márco Real, 
equivalentes á )59 hectáreas, 70 áreas y 11 
centiáreas. Linda, ISorte término de Valde-
gena, Sur término de! Villar del Campo, 
Este término de Trevsgo, Montenegro y 
Fuentestrún, y Oeste monte de Castellanos 
del Campo. E l comprador de esta finca res
petará las servidumbres que tenga, 
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Este quinto fué anunciado en primera 

subasta en 15 de Octubre último, bajo el 
tipo de 1.790 escudos á que ascendía su ta
sación; y como no hubo postor, se saca de 
nuevo ahora por el de I a capitalización, im
portante l .h97 escudos 500 milésimas, igual 
á 15.975 rs., tipo pata la subasta. 
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SEGUNDA SUBASTA. 
.íioiD3oiJ¿ni loq cbinavaiq r.sntíl n 

A y uní amiento de l'ajahuerce. 

Número 587 del inventario.=:Un monte 
fitulado Valdelafretha, sito en término de 
Tíijabuerce, procedente de sus Propios, al 
que no se conoce renta en el inventario: su 
lerreno de tercera calidad, la mitad bien po-
blado de encinas, y la otra mitad mas claras. | 
Linda, Morle Barranco de Valdelafrecha, Sur 
una quebrada y el monte Vallejo-Martin, 
propio He este pueblo. Este paso de ganados 
para los baldíos y propiedades, y Oeste alto 
y mojón de Esleras: su cabida es la Je 48 
fanegas de marco Real, equivalentes á 30 
hectáreas, 63 áreas y 26 centiáreas. 

Eite mome fué anunciado en primera su-
bista el dia 20 de Junio último, bajo el tipo 
de 1.438 escudos 500 milésimas, precio de 
su tasación; y como no hubo postor, se saca 
de nuevo ahora por el de ja capitalización, 
importante Í . 2 3 0 escudos, iguil á 12.300 
reales, tipo para la subasta. 

B I E N E S D E T E S T A D O . 

-ÜD on aup fiiuJaoo «niimlití oa oVl r'.\ 

DIOCESIS DE C A L A H O R R A . 

SEGUNDA SUBASTA. 

Cabildo de las Unidas de Yánguas% 

Números 2.550 del inventario y 98 de 
permutación.=:üna heredad compuesta de 
dos pedazos de tierra de labor en secano, si
tos en término de Villaseca Somera, proce
dentes del Cabildo de las Unidas de Y á n g u a s , 
que ¡leva en renta Celedonio Giménez, por 
Ja anual de un escudo 300 milésiuias: su 
terreno de tercera calidad, y tienen los es
presados pedazos linderos conocidos, según 
eí>presa la certificación pericial unida al es
pediente: su cabida en junto es la de una 
¿anega y 3 celemines de márco Real, equi
valentes á 80 áreas y 49 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta en 19 de Julio último, bajo el tipo de 
40 escudos á que ascendía su tasación; y 
cerno no hubo postor, se saca de nuevo aho 
ra por el de la capitalización, importante 29 
escudos 250 milésimas, igual á 292 rs. y 
50 cents., tipo para la subasta. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Animas de Villaseca B a j e r a . 

Números 2.549 del inventario y 127 de 
permutación.=^Una heredad compuesta de 
1 1 pedazos de tierra de labor en secano y 
un huerto de regadío, sitos en término de 
Villaseca Bajera y Valduérteles, procedentes 
de las Animas de dicho Villaseca, que lleva 
nn renta Manuel Giménez, por la anual de 
dos escudos y 700 milésimas: su terreno de 
segunda y tercera calidad, y tienen todos los 
espresados pedazos y huerto linderos conoci
dos, según espresa la certificación pericial 
unida al espediente: su cabida en junto es la 
de 2 fanegas y un celemin de márco Real, 
equivalentes á una hectárea, 34 áreas y 15 
centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera su 
basta en 19 de Julio último, bajo el tipo de 
60 escudos 750 milésimas, precio de su ca
pitalización; y como no hubo postor, se saca 
de nuevo ahora por el de la tasación, ím-
poriante 58 escudos, igual á 580 rs., tipo 
para la subasta. 



A D V E R T E N C I A S . 

j . a No so admitirá postara que no c u 
bra el tipo de ta subasta. 

%a E l precio en que fueren rematadas 
las Bocas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán eu 
diez plazos iguales, d e a 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el ¡nte'rvalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va-
lor, según se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á ¡os compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
dieodo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó diíerida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
ignales ó lo qu& es lo mismo durante diez 
v nueve años. A los compradores que anti-
aipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
cbono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
tratd no se hallan gravadas con carga al
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en Jos te'rmioos 
que en la ya citada )ey se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en l̂ s leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que 
ton posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. L a toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. E ! que verificado el pago de! 
primer plazo del importe del remate, dejase 
de lomarla en el término de un mes, se con
siderará como poseedor, p i ra los efectos de es* 
te artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, e independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en 
el preciso término de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó da 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas» 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de poses ión/serán de cuenta del re
matante. 

9. a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las espresadas fincas. 

MOTAS. m 

1. a Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y Jos 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre; los de Instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Inte Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y lodos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando Jos i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 30 de Enero do 18G7.-El Comisionado 
principal de Ventas, Pedro Uodrigo. 

S O R I A . — I m p . de D. Benito P e ñ a G u e r r a . 


